RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001360, Ent. N° 1003/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Formación en Educación, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2013 convocada para la contratación de una empresa especializada en servicios de alimentación en el CERP Litoral – Salto;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 74 de fecha 26.09.13, se dispuso la convocatoria del llamado y se aprobó el Pliego;
2) que se realizaron las publicaciones de estilo con antelación suficiente en los siguientes medios: Web del Organismo, Web de Compras Estatales, “Diario Oficial”, Diario “El Observador”, realizándose la apertura con fecha 05.11.13,  habiéndose presentado únicamente  la firma Fedir S.A.;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.12.13, informó que realizó un primer estudio de la oferta controlando el cumplimiento de las estipulaciones previstas en el Pliego de Condiciones Particulares, analizado la calidad del servicio y el precio propuesto;
4) que la Dirección General del Consejo de Formación en Educación, por Resolución Nº 2 de fecha 23.01.14, dispuso convocar a la empresa a realizar una mejora de oferta amparándose en lo previsto por el Artículo 66 del TOCAF y  el oferente, con fecha 27.01.14, presentó nota mejorando la oferta;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5/2/14, luego de realizar la ponderación de precios y de tomar en consideración la evaluación de factores emergentes del informe técnico,  sugirió adjudicar a Fedir S.A. de acuerdo con el siguiente detalle:

	                    ALMUERZO                               
	CENA

	Empresa                    
	Precio s/ I.V.A.


	Precio c/ I.V.A.
	Precio s/ I.V.A.
	Precio c/ I.V.A.

	Fedir S.A.
	$ 125
	$ 152
	$ 125
	152


6) que por Resolución Nº 17/13 (Acta Nº2) de fecha 06.02.14, el Consejo de Formación en Educación adjudicó la Licitación de referencia en la forma propuesta por la Comisión Asesora y por un monto total de $ 9:000.000;

7) que constan documento de afectación Nº 000046 y documento de compromiso 001, de fecha 13.02.14, ambos verificados y no confirmados con los siguientes elementos: Inciso 25, Unidad Ejecutora 005, Programa 005, Objeto Gasto 294, Monto Total $ 9:000.000, Financiamiento 1.1, Rentas Generales. Asimismo, consta informe anexo de la Dirección Sectorial Económico Financiera de fecha 17.04.14, del cual surge que dicho grupo de imputación contable cuenta con disponibilidad presupuestal para cubrir el gasto de referencia, confirmando lo previsto en la planificación del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15.4 del Pliego de Condiciones Particulares dispone que el Organismo se reserva el derecho de rechazar ofertas por falta de información suficiente, especificación que por contener términos poco precisos, lejos de contribuir a asegurar la claridad para los oferentes, puede ser generadora de situaciones contrarias al principio de transparencia previsto en el Artículo 149 del TOCAF;
2) que el Artículo 65 del TOCAF preceptúa que examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el Pliego de Condiciones Particulares y que se deberá juzgar el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos;
3) que el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios a tener en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas, entre los que se estipula la evaluación de otros aspectos técnicos no incluidos como requisitos básicos y que incidan en la mejora del servicio de alimentación con hasta 10 puntos sobre un puntaje total de 100, lo cual implica la presencia de parámetros de evaluación subjetivos contrarios a la objetividad exigida por la norma del TOCAF mencionada. Si bien en este caso dichos parámetros no afectaron la evaluación de ofertas en tanto se presentó un único oferente, pudo haberlo hecho en caso de que hubiese existido competencia;
4) que el Artículo 75 del TOCAF establece los requisitos para la procedencia de la cesión de contrato, instituto que opera una vez celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución. A efectos de la cesión de contrato se requiere el consentimiento en forma escrita de la Administración Pública contratante, previa demostración de cumplimiento de ciertos requisitos por parte del nuevo adjudicatario;

5) que el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros y el Artículo 24 del Pliego que rigió el llamado disponen que queda prohibida la cesión de contrato, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 75 del T.O.C.A.F., en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haber celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución, por lo cual la Administración no puede limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución;
ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 5);

2)
Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) y 3);

3)
Devolver las actuaciones.
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